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©Mal 
DE L i P R O V I N C I A DE L E O N . 

ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reel
ijan los números del BotEris que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del numero siguiente.. , „ 

: • Los Secretarios cuidaran de conservar IOSBOLETI-
SES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá veriflearse cada año. 

SK PUBLICALOS LÜNES» MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzoé Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos «n reM.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTEiNCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; los de interOs particular prévio el pago de 
un reaL por cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PBBSIDENCIA DtL CONSEJO BE MIS1ST110S. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña fllnría déla 
Paz y Doña Alaría Eulalia. 

((¡aceta del 7 de Majo.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección general 
de Admtníiítraclon local. 
Sección I."—Negociado 2.* 

Por el art . 7 * de la ley de Presu
puestos de 31 de Julio de 1876 se con
cedió á los Ayuntamientos encabeza
dos para el pago del imp'ieáfo de con
sumos la facultad de adicionar i l a 
tarifa del Gobierno nuevas especies, 
mediante la aprobación del Ministerio 
de la Gobuninciou, prfrjio iuforme 
del de Hacienda. 

Mucl io i Ayuntamiento* se aprein-
raron á utilizar el mencionado recur
so para extinguir 6 minorar el déficit 
de su presupuesto, y realizaron su 
propósito con notoria Tentaja de loa 
intereses municipales, pero hubo a l . 
gunos quii no pudieron obtener los be 
neficios que aquella concesión les 
ofrecia. ya por haber dejado trascur 
r i r una gran parte del aflo económico 
sin demandar del Gobierno la autori
zación correspondiente, ya por no ha 
t e r acompañado á su solicitud la do
cumentación indispensable, ¿ y a por 
haber intentado grarar artículos que 
no pueden ser objeto del impuesto de 
consumos, y sobre los cuales aólo po 
drian permitirse recargos ó arbitrios 
extraordinarios en las poblaciones que 

excediesen de 200.090 habitantes, 
dentro de las condiciones al efecto es
tablecidas por el ar t . 136 d é l a r igen
te ley Municipal. 

Deseando, pues, que no se repro
duzcan estas defectuosas peticiones 
que, embarazando siempre la acción 
administrativa de los Ayuntamientos, 
son origen de incalculables perjuicios 
para los intereses de los pueblos, esta 
Dirección general no puede dispensar
se de prevenir y de recomendar muy 
eficazmente á las Corporaciones muni
cipales que mientras no se dicten por 
eí Poder legislativo nuevas disposi
ciones que modifiquen las que hoy 
están revestidusdefuerza obligatoria, 
promuevan con la mayor oportunidad 
los expedientes de que se ha hecho 
mención, si tuvieren necesidad de ins
truirlos, cuidando de que vengan 
unidos á los mismos los documentos 
que á continuación se expresan. 

1. * Instancia del Ayuntamiento, 
dir igida al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, solicitando la autoriza
ción mencionada. 

2. * Certificación del acuerdo en 
que la Junta municipal haya resuel. 
to adicionar i la tarifa del impuesto 
de consumos nuevas especies 

3. * Un resiunen del presupuesto 
en que se consignen el importe total 
de los gastosy de los ingresos m u n i 
cipales, y . se manifiesten los medios 
adoptados para cubrir el déficit. 

4 / La tarifa aprobada por la Jnn 
ta municipal, en la que sólo deben 
comprenderse artículos de comer, be
ber y arder. En ella se ha rá constar 
con sujeción al adjunto modelo, la 
unidad de peso ó medida de cada es
pecie adicionada; su precio medio en 
la localidad respectiva; el derecho 
que haya de percibirse; el consumo 
probable de cada articulo durante el 
afio, y la cantidad que se calcule ha 
de producir al Ayuntamiento en el 
mismo periodo. 

5. ' E l informe de la Adminis t ra
ción económica. 

6. ' E l del Gobernador de la pro-

sumos de 24 de Julio de 1876, se ha 
de procurar evitar el doble grav imen 
de las especies que la industria i n 
vierta como primeras materias y de 
los productos con ellas elaborados. 

Y 4.° Que, tn vi r tud de lo pre
ceptuado en el art. 139 de la ley M u 
nicipal, los derechos que se señalen 
sobro el consumo de los art ículos de 
comer, beber y arder no han de exce
der en n i n g ú n caso .del 25 por 100 
del precio medio á qua' se vendan en 
la localidad respectiva. 

Interesando extraordinariamente al 
servicio público que estas instruccio
nes sean comunicadas á los Ayun ta 
mientos con toda la brevedad posible, 
espero de V. S. que sin dilación a l 
guna las haga insertar en el Gor.sriM 
o r i c i u de esa provincia, cooperando 
muy activa y eficazmente, dentro del 
circulo de sus atribuciones, a l satis
factorio resultado que se propone o b 
tener en tan importante asunto esta 
Dirección general 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 6 de Mayo de 1878. —José 
M . Rodríguez.—Señor Gobernador de 
la provincia de 

A Y U N T A M I E N T O DE 

T a r i f a de los a r b i t r i o s acordados por la Junta mun ic ipa l pa ra e l p r ó 
x imo a ñ o económico de 187S-79 soire a r t í c u l o s de comer, beber y 
arder no comprendidos en la general del impuesto de eonsumos 

vincia, que podrá emitirlo en el oficio 
de remisión del expediente. 

A l formar la referida tarifa, debe
rán las Juntas municipales tener en 
consideración: 

\ . " Que en v i r tud da varias d i i -
posioione* dictadas por el Ministerio de 
Hacienda no les está permitido gra
var el cacao, la canela, el azúcar la 
pimienta, el t é , el café, el bacalao, el 
pez palo, el chocolate, la sal común n i 
al carbón mineral destinado á la i n 
dustria. 

2. ° Que en las capitales de provin
cia y en las poblaciones de 15.000 ó 
más habitautes no pueden las Juntas 
municipales incluir en su tarifa las 
especies que figuran en la adicional 
del Gobierno publicada en ¡1 de J u -
l io íde 1877. 

Ésta prohibición no es extensiva á 
los dem&s pueblos, para los cuales no 
es obligatoria la precitada tarifa adi
cional, según se deduce del art. 39 de 
la vigente ley de Presupuestoi. 

3. ' Qoe, con arreglo á lo que está 
prevenido en el articulo 12 de la ins
trucción general para la administra
ción y cobranza del impuesto de con-

PROVINCIA DE 

Almendras.. 

Avellanas... 

Aceitunas.., 

«te. 

etc. 

Precio meillo. Arhltrlns. I Consumo 
~* CillCUl.i[l0 du-

Prstííaíl Cé'ilí Pmlíis! cints. ranle el aflo. 

Arroba (1)., 

Idem 

Idem 

17 

15 

50 50 

50 

151 

102 

449>' 

ProtlucL 
anual. 

226'50 

102 

224'75 

(Fecha y firma del Alcalde y del Secretario del Ayuntamiento.) 

(1) En el supuesto de que se encuentren graves dificultades para fijar la 
unidad con arreglo a l sistema métrico. 



GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O I I D E N P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m , 170. 

E l dia U del corriente desapareció 
de la ca«a de Francisco Ibaflez, veci
no de San Pedro Valderaduey, su e«-
poia llamada B a i i l i i a Presa , natural 
de Carvera de Rio Pisuerga, provin
cia de Falencia, avecindada en dicho 
pueblo , cuyas señas se insertan á 
continuación; encargo á los teno
res Alcaldes, Guardia c iv i l y demás 
agentes de m i autoridad procedan á 
su busca j captura, poniéndola á m i 

' disposición, caso de serjiabida. 

Leo i 7 de Mayo de 1878.—El Go

bernador, ANTONIO SANDOVÍL. 

SBSAS. 

Edad 27 afios, estatura regular, 
gruesa de cuerpo, color t r igueño , 
cara larga, ojos garzos, pelo negro; 
viste de ••tamefia, tela y algodón, 
zapatos y botas ordinarias; no l leva 
cédula personal. 

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

E l articulo 9. ' de la ley de 1.* de 
Agosto de 1776, impone á los Maes
tros de las escuelas públicas la obliga
ción de dar las lecturas que el mismo 
previene en los pueblos en que no 
hubiere personas que se presten & to 
mar á su cargo las conferencias agrí
colas, que según dicha ley deben Jar
se los domingos en todos los pueblos 
de la Monarquía; y encontrándose en 
este caso muchos de los de esta pro
vincia, según manifiesta la Junta 
provincial de Agricultura, Industria 
y Comercio; esta Corporación, respon-
pondieudo á la indicación que por 
aquella le ha sido hecha, acordó en 
sesión de ayer recordar á los Maestros 
el cumplimiento deldeber que la cita
da ley les impone en este punto, en
cargándoles se pongan de acuerdo con 
los Sres. Alcaldes respecto del punto y 
hora en que hoyan de dar dichas lec
turas dominicales, que deberán ver
sar sobre los temas que para cada lo
calidad señale y anuncie en el BOLETÍN 
OFICIAI la Junta provincial de A g r i 
cultura, sirviendo de texto para ellas 
la Gaceta AffricoTa, que todos lo» 
Ayuntamientos tienen y que al efecto 
deberán facilitar á los Maentros, y ad-
virtiéadose por últ imo á estos lleven la 
oportuna nota de! dia en que cada 
lectura tenga lugar, toma sobre que 
verse, y número de personas que á 
ellas asistan y cuiden de comunicar 
mensualmente estos datos á la referi
da Junta provincial de Agricul tura . 

León 26 de Abr i l de 1878 E l Go
bernador-Presidente, ANTONIO SANIO-
VAL.—Benigno Reyero, Secretario. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

S e s i ó n del d ia 3 de A b r i l 

de 1878. 

PBBSIDINCIA SIL SH. CANSBCO. 

Abierta la sesión 4 las doce de l i 
m a ñ a n a con asistencia de los señores 
Bus tamante ,Pérez Fernandez, Eguia-
garay, Cubero,Urefia, Banciella, Con-
cellon, Quirós, Martínez Luengo, Gar
d a Miranda, Aramburu, Redondo; 
Gutierre^, Fernandez Franco, Rodr í 
guez del Valle y Rodríguez Vázquez, 
leida el acta de la anterior, fué apro -
bada. 

Pasaron á la Comisión de Fomento 
dos comunicaciones del Bibliotecario 
provincial, pidiendo én la primera se 
consigne en el presupuesto la cant i 
dad de 1.500 pesetas con destino á la 
adquisiciony encuademación de obras 
literarias, y en la segunda que se ges
tione cerca del Gobierno de S. M . 
para que no se Heve á cabo la devo
lución de la que fué cárcel de corona, 
por ser necesaria para el ensanche-de 
la Biblioteca. 

Solicitada por el Ayuntamiento de 
Valderas una conveniente próroga pa
ra el pago del contingente provincial 
que adeuda, »e acordó pasar la ins
tancia á informe de la Comisión- de 
Hacienda. 

Leidos varios dictámenes de esta 
misma Comisión y de la de Fomento, 
quedaron sobre la mesa para ser .dis
cutidos en la sesión próxima. 

Se entró en la órden del dia con la 
lectura del clictámen dé la Comisión 
de Beneficencia proponiendo se con
ceda á los vecinos de Villanueva de 
las Manzanas, Riego del Monte, Be-
navides, Gualtares, Quintani l la del 
Valle, San Emiliano, La Majúa y P i -
ni l la , el uno y medio por ciento de 
las cantidades en que se han valuado 
las pérdidas sufridas con motivo de 
pedriscos que asolaron sus campos en 
el verano del ,año próximo pasado, 
hecha excepción de los contribuyen

tes, cuya cuota es mayor de noventa 
! pesetas, los cuales no tienen derecho, 
I según se halla resuelto por la Corpo-
• ración, á que se le» auxilie del capi-
| tulo de calamidades del presupuesto 

de la provincia. Se levantó á impug-
| narle el Sr. Bustamante', quien dijo, 
: que tenia el disguito de no estar con-
j forme con el dictámen por creerlo d i -
| minuto, y por que no sentaba reglas 

generales que sirvieran de preceden
te para lo sucesivo. Manifestó que ha
bía varios Ayuntamientosque hablan 
sufrido las mismas ó mayores pérdi 
das que los que se mencionan en este 
debate, que aún no han presentado 

j sus expedientes, y á quienes es preci-
I so atender, razón por la que debió ha-

berso consignado que la misma gra-
J d a que hoy se otorga á Villanueva de 
j las Manzanas y Riego de l Monte se 
< estenderá á ellos tan pronto como sus 
¡ pretensiones vengan ¿ la Diputac ión . 
' Encuentro además defectuoso y poco 

acomodado i la equidad el i n & r m e d* 
la Comisión, excluyendo da los a u x i 
lios del presupuesto á i los que pagan 
más da noventa pesetas, siendo, asi 
que son los que más contribuyen a l 
(oitenimiento de las cargas provin
ciales y municipales. 

Sr. Vázquez, (de la Comisión). S in 
duda el Sr. Bustamante no se fijó 
bien en el d ic támen, porque si lo hu
biera verificado, no asegurar ía que la 
Comisión cierra la puerta del presu
puesto á loa pueblos que se encuen
tran" «n idénticas circunstancias que 
aquellos & quienes se contrae este de
bate, n i calificaría de injusticia a l acto 
de negar un auxilio, con cargo al ca
pitulo de calamidades del presupuesto 
provincial, á los contribuyentes que 
paguen una cuota'mayor de. noventa' 
pesetas. Por lo mismo que la Comi
sión no quiere defraudar las esperan
zas de los pueblos á quienes afectó la 
calamidad del pedrisco en el año últ i
mo, empieza sentando en el dictámen 
que siente sobremanera que lo redu
cido del crédito votado para «i ta cla
se de auxilios, no la permita en n in
g ú n caso llevar á los perjudicados un 
verdadero socorro, que les compense, 
siquiera en parte, de las pérdidas que 
esperímentaron, porque es indispen
sable conservar siempre dotado el ca
pitulo para ateuder á cualquiera even
tualidad, y para indemnizar también 
á los que se encuentren en idénticas 
circunstancias, y. no hayan aún pre
sentado los expedientes. Ya vé, pues, 
el Sr. Bustamante que el dictámen 
no es diminuto, y que abraza los es
trenos necesarios. Hacer otra cosa 
seria una-anomalia, porque n i cono
cemos aún. las desgracias que en con
junto acasionaron los pedriscos, n i es 
conveniente anticipar resoluciones 
fundadas en supuestos. Tocante á la 
exclusión que se hace de los contribu
yentes que satisfacen más de noventa 
pesetas, la Comisión no hace otra cota 
que seguir los precedentes estableci
dos perla Asamblea provincial. Ella 
fué la que acordó las bases y á estas 
tenemos'el deber de ajustamos, mien
tras no se deroguen. 

Rectificó el Sr. Bustamaatt expo
niendo que con la exclusión de loa 
contribuyentes que pagan noventa 
pesetas, no se consigue el propósito 
qué la Diputación se propuso, porque 
generalmente los grandes, propieta
rios tienen arrendadas sus fincas l i 
bres de contribución, y viene después 
á concedérseles un socorro, que quizá 

>no deseen. La Diputación en su con
cepto debe limitarse á conceder la in
demnización de tantas ó cuantas pe
setas á la entidad Ayuntamiento, que
dando á su cargo el distribuirlas. 

Rectificó el Sr. Vázquez, y prévia 
una pregunta del Sr. Urefla sobre el 
mismo dic támen, y una aclaración de 
la Presidencia sobre los precedentes 
establecidos en esta clase de concesio
nes, se acordó aprobarle en votación 
ordinaria, concediendo en t u conse
cuencia á cada uno de los vecinot á 

'quienes alcance el siniestro el uno y 
medio por ciento de las cantidades en 
fue se han tasado sus pérdidas, á cu
yo efecto te practicará por la Conta
duría la liquidación consiguiente, 
cuidando de que el pago y dis t r ibu
ción á los que no paguen mayor cuo
ta de contribución de noventa pese
tas, te verifique con las formalidades 
establecidas. 

Sin discusión se acordó aprobar, de 
conformidad con el dic támen de la Co
misión de Beneficencia, la cuenta de 
estancias devengadas en al mes da 
Marzo úl t imo por lot acogidos que la 
provincia costea en el Asilo de Men
dicidad, importante 1.450 pesetas. 

Vacante en dicho Establecimiento 
una plaza por defunción de Luis Gon
zález, se acordó el ingreto, qué por 
turno corresponde, Je Regino Gonzá
lez Peñalva , veciqo de Santa Cr i s t i 
na de Valmadrigal. 
" Arreglados los expfedientes i n t -
truidos por,Silvestre.Barrallo, vecino 
de Santa Marina del Rey, Santos Re
señes y Manuel Pérez, de Riego de 
lá Vega, Lorenzo García , de Venuza, 
y Baltasar Juan Cantón , dé Urdía les , 
á lo prescrito en el artículo 195 del 
Reglamento de Beneficencia, se acor
dó, de conformidad con el dic támen 
d é l a Comisión de Béneficenciá, con
ceder el socorro de cuatro pesetas men
suales para la lactancia de sus' hijos 
á los cuatro últ imos, y el de cinco al 
primero por, tener dosjemelbs, cuyo 
auxilio disfrutarán .basta el dia en 
que los niños cumplan 18 meses de 
edad. 

En vista del expediente instruido 
por Gregorio González Toral , para 
que se le releve del pago de las es
tancias que causó en el Hospicio de 
Astorga la expós i ta .Mar ía Gregór ia 
Falagan, á quien reconoció por hija; 
y considerando que reuniendo el i n 
teresado las circunstancias de padre, 
no puede reintegrar lat 137 pesetas á 
que ascienden las estancias de su hija, 
quedó resuelto, relevarle del pago de 
ellas, en conformidad á lo prescrito 
en el artículo 201 del Reglamento y 
dictámed de la Comisión de Benefi
cencia. 

No acreditándose en forma que la 
mujer de Lorenzo Vega, vecino de 
San Justo, se halle impedida para 
lactar á un hijo, se acordó denegarle 
el socorro que con este objeto solicita. 

Contando 18 años de edad la h u é r 
fana Justa Zotes, cuyo ingreso se so
licita en la Casa Hospicio, se acordó 
desestimar dicha pretensión, toda vez 
que lajóven de que se trata puede ad
quirirse con su trabajo su subsisten
cia. i 

Facilitado yl ingreso en el Hospi
tal á cuantos se hallan en condiciones 
de necesitar de los auxilios de la ca
ridad, quedó resuelto hacer presente 
á Tomás Barrenada, vecino de Gorda-
liza del Pino, que puede presentar á 
t u mujer en dicho Establecimiento, 
quedando á cargo de los facultativos 
decidir sobre la existencia de la e n -



fermedad, y si eat4 ó a i en condicio
nes de ser admitida. 

No autorizando el Reglamento d* 
Beneficencia n i las prácticas estable
cidas prorogar en n i n g ú n caso los so • 
corroa que se conceden para atender i 
la lactancia de los niSos que las ma
dres no pueden suminis t rársela , se 
jtcordó desestimar lo que sobre esta 
particular se solicita por Lucia Gon-
raleí Domínguez, vecinadeSigfleya. 

Aceptando las consideraciones pro
puestas por la Comisión de Benefi
cencia, se acordó desestimar la pre
tensión de Nicolás» Valera, pidiendo 
se la satisfagan los salarios corres
pondientes á la acogida Felipa Valo
ra, toda tez que n i la reclamante es 
Ja encargada del cuidado y crianza 
de la hospiciada, n i los art ículos 166 

j 1S7 del Reglamento autorizan á las 
nodrizas para traspasar los niños de 
unal á ¿tras sin ptrmiso del Director. 

Sr, Presidente. Nó habiendo más 
asuntos de que tratar, se levanta la 
•eiion, encareciendolos Sres. D i 
putadas la mayor puntualidad en la 
asistencia, único medio de que nues
tros trabajos sean fecundos. Orden del 
dia para la siguiente. Los dictámenes 
pendientes. Eran las dos. 

León 19 de A b r i l de 1878.—El 
Secretario, Domingo Diaz Canaja. 

COMISION PROVIfíCIAL. 

Secretaría.—Suministros. , 

.PRECIOS que esta Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de es
ta ciudad, han /¡jado para el abono 
de los artículos de suministros milita-

, res que hayan sido facilitados par ios 
pueblos durante el mes de A i r ü úl
timo: 

ARTÍCULOS DK SOlfÍNISTRO. 

'Ración de pan de 24 onzas cas
tellanas 0 

Fanega üe cebada ti 
Arroba de paja 0 
Arroba de aceite de olivo.. . . 10 
Arroba üe carbón vejetal. . . 0 
Arroba de lefia 0 
Arroba de vino 4 

'Libra de carne de vaca. . . . ' 0 
Libra de carne de carnero. . . 0 

BIDOCCIOM Al SISTEMA MÉTRICO 
BS SH EQOlVAieSClA EN HACIOSIS. 

Ración de pan de 70 decigramos. 0 26 
Ilación üuccbaila del)!).Sijlitros. 0 77 
Quintal métrico de paja. . . . 5 47 
Litro de aceito t 27 
Uuinlal métrico do carbón. . . 8 18 
Quintal métrico de lefia. . . . 2 35 
Litro de vino 0 29 
Kilógramo do carne de vaca. . 0 !)5 
Kilóyratno de carne de carnero.. 0 t)5 

Los cuales se hacen públicos por me
dio de este periódico oficial para que los 
pueblos ¡nlemsailos arreglen i los mis
mos su i respectivas relaciones, y en 
ciimplimienlo i lo dispuesto en elar-
lloulo 4 . ' do la Real orden circular de 
15 de Setiembre de 1848, la de 22 de 
Marzo de 1850 y demás disposiciones 
posteriores. 

Leos l / d e Mayo ile 1878.—El Vice
presidente, Gumersindo Pérez Fernan
dez.—P. A. de la'C. P., El Secretario: 
r. I : , Leandro Rodríguez. 

CONTADURIA. PROVINCIAL. 

PaesoruMio DE Í 8 7 7 L 78. Mas DE FEIIERO BE <878. 

EXIKACTO de la cuenta del mes de Febrero correspondiente al aso económico de 
1877 á 1878, tal ceno aparece en la formada por ei Depositario de fondos 
proviociales con fecba de 25 de Marzo, y QOÍ se inserta an el B o m i n o n -
CIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad pro
vincial. 

CARGO. Pesetas. 

DATA. 

Salisfecho al personal de las oficinas de la Diputación. 
Idem á gaslos de material. . . . ~. . ' 
Idem á idea de bagages. . . . . . 
Idem á publicación del BOLBTIN or icuL. . . 
Idem á sueldos del personal de obras provinciales. . 
Idem á material de cpnssrvacion. 
Idem i sueldo* del personal de la Junta de Instrucción pública. 
Idem á Idem del Instiluto de 2.* ensoflauza. . . 
Idem á personal de la Escuela normal. . . . . 
Idem á material de ídem. . . . . . . 
Idem á sueldo del Inspector de escuelas. . . . 
Idem á eslancias de dementes en Valladolid. . 
Idem á Idem en el Hospital de León. . . - . 
Idem á idem de la Casa de Misericordia. 
Idem á gastes de personal del Hospicio de León. . , 
Idem á material de idem. . . . 
Idem á persona! del de Astorga. . . . 
Idem á material de idem 
Idem á personal de lá Cuna de Ponferrada. . . . 
Idem á material de idem 
Idem á idem do la Casa de Maternidad.. 
Idem i gastos imprevistos 
Idem á idem de interés provincial. . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas á los Eslablecimientos en. 

TOTAL DATA. 

RESUMEN. 

Importa el cargo.. 
Idem la data. 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría provincial 269.549 17 
En la del Instituto 2.736 98 
En la de la Escuela Normal. . . . . 823 77 
En la del Hospicio de León. . . . . 11.001 81 
En la del de Astorga. . . . . . 4.429 75 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. . . 4.819 01 
En Ja de la Casa-Maternidad <!e León. . . 2 4 1 2 5 

TaTAL IGUAL.. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la De
positarla y Establecimientos de Instrucción pública y Benefi
cencia al fin del ínes anterior. . . . . . . Í 8 3 . I 3 5 19 

Por producto de grados y matriculas en el lasliluto de 2." eas«-
Oanza. . . . . . . . . . . 48 » 

Idem de rentas en el Hospicio de León.1. . . . . 25 76 
Idem d» idem enel de Astorgaingresos eventuales.. . . 40 • 
Idem contingente provincial ejercicio corriente. . . • 42.58b 06 
Idem de idem por atrasos anteriores. . . . , ' . 2.886 25 
Idem de reintegros por no haber percibido algunos maestros al 

aumento gradual de sueldo. . . . . . . 665 20 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositarla á los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia 25 .619 » 

TOTAL CARGO. . . . 555.002 46 

2.755 36 
1.10» 75 

184,95 
2.187 50 
1.502 46 

281 50 
252 08 

5.025 16 
614 56 

51 » 
166 66 

1.782 50 
2.141 25 
1.562 » 

489 49 
10.256 6» 

374 98 
4.551 17 

105 11 
425 75 
124 49 
245 » 

2.19o 55 

25.619 » 

59.580 74 

555.002 46 
59.580 74 

295.421 72 

293.421 72 

OFICINAS BE HACIEHDA. 

ADMINISTRACIOH ECONÓMICA 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

Sección de Administración.—Negociado 
de Impuestos. 

Circular. 
Debiéndose verificar precisamente 

dentro del mes actual el ingreso en la 
Caja de esla Administración económica 
del total Importe del cupo por Consumos 
y por Sal correspindiente ai 4 . ' trimes-
tra al ano económico actual se recuerda 
esla obligación i los Sres. Alcaldes y 
demás individuos de los Ayuntainienlos 
de la provincia para que se sirvan dis
poner lo conveniente á fin de qut tenga 
efecto el mencionado ingreso evitándose 
asi los perjuicios que de otra suerte les 
pueden pasar. 

León 5 de Mayo de 1878.—El Jefe 
económic»,. Federico Saavedra. 

Avia» á las clases pasiva*. 
Desde el dia de hty qneda habierto 

el pago de la mensualidad de Marzo ú l 
timo, prévia presentación de los justifi
cantes de existencia en la Intervención 
de esta Administración económica, los 
cuales y según está prevenido, han de 
conliner con toda claridad el nombre y 
apellidos por padre y madre de los in
teresados, la clase y motivo por que co
bren sus haberes, el estado en los que 
se refieran á viudas y huórfarias, y la 
declaración da no disfrutar otro haber. 

Lton 8 Mayo da 1878. — Federica 
Saavedra. 

AYUSTAMIENTOS. 
Debiendo ocuparse las Juntas pericia

les de los Ayuntamientos que á cont i 
nuación se expresan en la rcctificacloB 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribucioc 
del aflo económico de 1878 ¡i 1379, se 
haco preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti-

' vas Secretarias, relaciones juradas de 
' cualquiera alteración que hayan tenido 
I en su riqueza en el término <lu 15 días; 
\ pues pása los sin que lo veri6quen les 
I parará lodo perjuicio. 

San Esléban de Nogales. 
Vegaeervera. 
Santa María de la Isla. 
Mansilla Mayor. 

" AUDIENCIA DEL TERRITORIO-
SECRETARÍA nn GOBIERNO 

de la 
AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

León 15 de Abril de 1878.—El Contador de los fondos provinciales, Salus-
tiaoo Pesadilla.—V.'B;*—El Víct-preside'ale, Gumersindo Pérez Fernandez. 

Por la Presidencia de la Sección se
gunda de la Sala de lo criminal de esla 
Audiencia ss dice al timo. Sr. Presidea-
te de la misma, con fecha 25 del actual 
lo que sigue: 

«limo. Sr.: En la causa de Bí'jarcon
tra Santiago Mufloz y Mufloz, por delito 
de parricidio en la persona de su muger 
Hilaria Nielo Gil , cuya causa dió princi
pio el 4 de Febrero dllimo y fué trami
tada y sentenciada legalmente en qninoa 



«lias por el Juez de dicho partido D. Ju
lián Cemceda y Ceruceda; visto par la 
Sala el celo é inteligencia que viene des-
plejardo en las causas de dicho Juzgado 
y muy paiticulainicDle en la presente, 
há acordado en la sentencia que ha dio-
lado dicha Sala se baga esta demoslra-
cioc honorífica á dicho Juez para que I t 
sirva de ir frito en su carrera, y se pon
ga en cenocimiénto del Excmo. Sr. mi
nistro de Gracia y Justicia.» 

Lo que de órden del l imo. Sr. Presi
dente, se inserta en los BOLETINES o n -
CULES dé las provincias del distrito de 
«sta Audiencia para que llegue á noti
cia de los demás Jueces del Territorio 
les sirva de estimulo para despertar a i s 

7 más su celo. 
Valladolid Abril 26 dé 1878.—Balta

sar Barona. 

JUZGADOS. 

J ñ z g a d o de p r i m e r a ins tanc ia 

de P o n f e r r a d a . 

Por el Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, se ha mandado en pro

videncia de este día en la causa queden 

esta Juzgado sé sigue contra Tomás Gó

mez Hoián y otros, por lesiones y desa

cato al Alcalde de barrio D. Antonio 

Cubero, ámbos de esta vecindad, que en 

el término dé diez dias, com'parézca en 

este Juzgado que tiene su Audiencia on 

la calla del Reloj, para la práctica de 

cierta diligencia urgente que hay man

dada en dicha cat/sa, Ramón Fernández 

Bamon-, natural del barrio de la Puebla 

de esta villa, sujete al 'servicio de las 

armas en Artillería en el Campamento 

de Caravanchel, pero, que en la actua

lidad se Ignora su paradero. 

Y ¿ fin de que llegue i su conoci

miento por medio dn la presente la firmo 

en Ponferrada i veinte y cinco de Abril 

de mil ochocientos setenta y ocho.—El 

Escribano actuario, Cipriano Campillo. 

J Ü Z G A D O M U N I C I P A L DE L E O N . 

KACIMIÍNIOS reg i s t r ados en este Juzgado d u r a n t e la 1.* decena de Dic iem-
I r e de 1877. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL. 

Nacidos vivos. 

14 1 1 2 16 

Naeidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos. 

1 1 1 

Notegilímos. 

ambas 
clases. 

18 

DEFONCIOSES regis t radas en este Juzgado duran te la 1 .* decena deDiciemlve 
de 1877, clasificadas por sexo y estado c i v i l de los f a l l ec idos . 

DÍAS. 

3 
4 
5 
6 
7 
8 

a 
10 

TOTAL. 

F A L L E C I M O S . 

Solteros. Casados, víalos. TOTAL. 

3 I 

"¡oltcras. Casadas. Viudas. TOTAL. 

. . I 

TOTAL 

GKNEKtl. 

. 13-

D. Gerónimo iermego, Juez municipal 
del Ayuntamiento de Santas Martas. 

: Hago saber: que se Hallan vacantes 
las plazas de Secretario y suplente de 
'este Juzgado por renuncia de los que las 
desempeüabsB las cuales se han de pro
veer conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Regla-
mentode;JO de Abril de 1871,dentro del 
término de i ó dias á contar desde la 
publicación de este edicto en el BOLETU 
OFICIAL los aspirantes acompañarán á la 
solicitud í . ' certificación de nacimiento 
y 2 .° certificación de buena conducta, 
moral y religiosa. 

Santas Marías Abril 26 de 1878—El 
Jú tz Gerónimo Bermego Sandoval.—El 
Secretario interino, Vicente Pastrana. 

León 11 í e Diciembre de 1877.—El J ü e z mun ic ipa l , Fidel Tegerina.—El 
Secretario, Enr ique Zotes. 

ASDNCIOS OFICIALES. 

INSTITUTO PROVINCIAL DE LEON 

Los alumnos que hayan de probar ofi
cialmente sus (estudios, abonarán en 
metálico antes del 1.° dé Junio próximo 
los derechos académicos autorizados por 
la vigente ley de Presupuestos, confor
me á lo mandado en los articules 4 . ! y 
5." del Real decreto de 10 de Agosto de 
1877. 

Lo que de órden del Sr. Director de 
este Instituto bago público para que He 
gué á conocimiento dé los interesados. 

León 6 de Mayo de 1878.—El Secre
tario Policarpo Mingóte. 

A N U N C I O S ' 

LA BENEFICENCIA EN ESPAÍU 
pon IL 

DR. D. FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS 
Jefo de la Sección de Beneficencia en el Ministerio de la (jobernacion 

Consta de dos tomos en 4.° con más de 1300 páginas de buen papel y esmera
da impresión. 

Se vende á I i pesetas el ejemplar en las principales librarías, y en el domicilio 
del autor, Travesía de la Parada, 10, tercero, Madrid. 

Se vendé también en el Ministerio de la Gobernación. 

9 f A &> M A . 
Aliviada y curada por medio da los 

C I G A R R I L L O S I N D I O S 
DE G R I M A U L T Y Cu, FARMACÉUTICOS EN PARIS 

Este nuevo medicamento es de una aplicación excelente para combatir las 
afecciones de las vías respiratorias. Basta aspirar el humo de los Cigarr i l los 

, indios para hacer desaparecer por completo los mas violento., accesos ae 
. Atma, la Tos nerviosa, la Jtonsuera, la Extinción de la voz, las Neuralgias ae ta 

faz, el ifwomsw, y .ecmbalít la t isis . laríngea. — Cadi cigirilb lie» la tima GBIBAULT j C*. _ 
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES BOTICAS 1 DROGUERIAS. » 

CASAS EN VENTA 
Por la Testamentaria de Dnfta Aoa Maria Gaicla Maitinez (q. e. p. d.) se sa

rán á n'iblii a liritaciin en la Nolaiia de D. Ilelioiloro de las Vallinas, el clia 19 
del cnr in i le n.cs i!r< Majo, y hora de las once de su mañana, cuatro rasas sitas 
en el casco de rsla Ciudad, pertenecientes á dicha Testamentaria, con habitaciones 
alias y bujas y libns de Icnla carga; una á la ralle de los Cardiles, nüm. S, otra 
á la del l'ozo. rúm. 15, otra á la de la Misericcrdia, cúni. 10 y otra á la Cuesta 
de Carbujal, núm. 4 . 

Las personas que quieran interesarse en la subasta, concurrirán i ilicha Motarla 
en el dia y hi la siflulailis. donilo eslaiá de manifiesto el pliego de condiciones 
bajo del cual tendrá lugar la licitación. 

JARABEd.RABANO I 0 D A D 0 
de G R I M A U I i T y O , F a r m a c é u t i c o s e n P a r i a 

Desde hace veinte años este medicamento d/t ¡01 resultados mas notable» 
en la» enfermedadet de ¡os niños, reemplazando de uña manera muy ventajosa 

al aceite de hígado de bacalao y al jarabe antiescorbútico-

E s un remedio soverano contra los infartos é inflamaciones de las 
ffl&ndulas del cuello, el gurmio y todas las erupciones de la piel, ae la ca-

, Eeza y de la cara; excita "1 apetito, tonifica los tejidos, combate ia palide* 
y la flojedad de las carnes y devuelve a los niños el vigor y la vivacidad 
naturales. Es un admirable medicamento contra las costras lácteas y 
un excelente depurativo. 

Depósito en las principales Bot lou y Drogncria*. 

t i 
Imprenta de Gario i Hijos. 


